
REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA COMPROBACIÓN DE INGRESOS: 

ASPIRANTES INDEPENDIENTES SIN TRABAJO ESTABLE: 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA FORMALIZAR LA INSCRIPCIÓN EN 

PROGRAMAS DE PREGRADO MODALIDAD PRESENCIAL 

 
IMPORTANTE: LOS DOCUMENTOS GENERALES Y ESPECIFICOS (Según su condición) DEBEN SER CARGADOS EN LA PLATAFORMA EN EL 
MOMENTO DE DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN. 

 

   REQUISITOS GENERALES:  

      » COPIA LEGIBLE DEL RECIBO DE SERVICIO PÚBLICO DEL LUGAR DE RESIDENCIA DONDE LA DIRECCION SE EVIDENCIE  

       (Agua, Luz, TV por Cable, Internet, Teléfono). 

» FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD ACTUALIZADO PARA COLOMBIANOS AMPLIADA AL 150% 

» FOTOCOPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN UN SOLO ARCHIVO PDF PARA ADMITIDOS EXTRANJEROS: 

• Extranjeros de Venezuela: Pasaporte, Visa Vigente y Cedula de Extranjería (si tiene más de un año de residir en Colombia) O el Pasaporte y 

Permiso de Protección temporal.  

• Extranjeros de otros países: Pasaporte Vigente, Visa Vigente y Cedula de Extranjería (si tiene más de un año de residir en Colombia) 

» FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE LOS PADRES O DEL CÓNYUGE. 

» COPIA REGISTRO CIVIL ORIGINAL CON NÚMERO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NUIP) (EXPEDIDO EN LOS ÚLTIMOS 

CINCO AÑOS) 

» PARA PADRES FALLECIDOS: ADJUNTAR COPIA DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN. 

» PARA PADRES DESAPARECIDOS: ADJUNTAR COPIA DE LA DENUNCIA PRESENTADA ANTE AUTORIDAD COMPETENTE. 

» RESULTADO DE PRUEBAS SABER 11 (ICFES) Para Programas Diurnos vigente de los últimos 5 años y Programas Nocturnos sin excepción 
de tiempo. 

» REGISTRO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE LOS PADRES O DEL ASPIRANTE (En caso de tener Establecimiento de Comercio) 

 

» CERTIFICADO DE INGRESOS, QUE SE PUEDA COMPROBAR A TRAVÉS DE UNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
FORMATO DIAN PARA NO OBLIGADOS A DECLARAR RENTA, DECLARACIÓN JURAMENTADA EN NOTARIA, O 
CONSTANCIA DE INGRESOS DEL AÑO VIGENTE EXPEDIDA POR CONTADOR PÚBLICO ANEXANDO COPIA DE LA TARJETA 
PROFESIONAL. 

 

NOTA: EL ASPIRANTE DEBE ESTAR AFILIADO A UNA EPS COMO COTIZANTE INDEPENDIENTE Y TRAER COPIA DEL 

ÚLTIMO RECIBO DE PAGO. SI NO PUEDE CUMPLIR CON ESTE REQUISITO DEBE TRAER INGRESOS DE LOS PADRES. 
 

 ASPIRANTES INDEPENDIENTES ASALARIADOS:  

» ÚLTIMO DESPRENDIBLE DE PAGO DE NÓMINA O CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES DEL AÑO 

INMEDIATAMENTE ANTERIOR EXPEDIDO POR EL PATRONO. 

» COPIA DE LA AFILIACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL O COPIA DEL ÚLTIMO RECIBO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 

   ASPIRANTES CASADOS:  

» COPIA REGISTRO DE MATRIMONIO. 

» FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DEL CÓNYUGE. 

» CERTIFICADO DE INGRESOS DEL ASPIRANTE Y DEL CÓNYUGE SI ESTE TRABAJA O TIENE INGRESOS COMO 

INDEPENDIENTE. 

» COPIA DE LA AFILIACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL O COPIA DEL ÚLTIMO RECIBO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 
LA EXIGENCIA DE LOS ANTERIORES REQUISITOS SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 6, PARÁGRAFO 1 DEL ACUERDO 

071 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 1990, EMANADO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. 
 

 ASPIRANTES CON DEPENDENCIA ECONÓMICA DE LOS PADRES:  

PADRES ASALARIADOS Y/O JUBILADOS 

» ÚLTIMO DESPRENDIBLE DE PAGO DE NÓMINA O CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES DEL AÑO 

INMEDIATAMENTE ANTERIOR EXPEDIDO POR EL PATRONO DE LOS PADRES Y COPIA DEL ÚLTIMO RECIBO DE PAGO A 

SEGURIDAD SOCIAL (EPS). 

 

PADRES TRABAJADORES INDEPENDIENTES OBLIGADOS A DECLARAR RENTA: 

» DECLARACIÓN DE RENTA EN FORMATO OFICIAL DE LA DIAN PARA EL AÑO GRAVABLE INMEDIATAMENTE 

ANTERIOR. 

 

PADRES TRABAJADORES INDEPENDIENTES, PUEDEN DEMOSTRAR SUS INGRESOS POR MEDIO DE: 

» DECLARACIÓN JURAMENTADA EN NOTARIA, O FORMATO DIAN, O CONSTANCIA DE INGRESOS EXPEDIDA POR 

CONTADOR PÚBLICO ANEXANDO COPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL. 

» COPIA DEL ÚLTIMO RECIBO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

NOTA: LOS PADRES SEPARADOS DEBEN DEMOSTRAR SU CONDICIÓN POR MEDIO DE SENTENCIA JUDICIAL DE 

JUZGADO DE FAMILIA O DEMANDA DE ALIMENTOS O CONCILIACIÓN ANTE BIENESTAR FAMILIAR O ESCRITURA 

PÚBLICA    DE    SEPARACIÓN    REGISTRADA    EN    NOTARIA, O    DENUNCIA    ANTE    COMISARÍA    DE    FAMILIA. EN 

CONSECUENCIA, NO ES VÁLIDA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN EXTRAJUICIO. 

 

CUALQUIER FALSEDAD EN LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN ANULARÁ LA INSCRIPCIÓN 
TENGA PRESENTE QUE LOS DATOS QUE CONSIGNE EN EL FORMULARIO, SERÁN CONFIRMADOS EN TODAS    LAS 

BASES DE DATOS DE LAS DIFERENTES ENTIDADES DEL ESTADO, POR LO TANTO, ABSTENGASE DE SUMINISTRAR 

DATOS ERRÓNEOS. ESTO LE PUEDE ACARREAR LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL REGLAMENTO ESTUDIANTIL. 


